
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina  

 

SR. 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref: 110014003052 2022 00859 00 

 
 
1. Téngase por cumplido el requerimiento efectuado al demandante a través 

del auto adiado 30 de enero de 2023.  
 
2. SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias 
tendientes a la notificación por aviso de la pasiva, so pena de que se declare 
desistimiento tácito.  

 
Obsérvese que la medida cautelar de embargo en las cuentas bancarias ya fue 

materializada1. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 

 

 

1
 Archivo 8 cuaderno medidas 
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